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titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones. de- confonni
dad con el anículo J9 del Decreto '2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico;,;. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1988....P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Subsecretario, Juhán Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

396 ORDEN de 13 de diciembre de 1988 por la que se anulan
los beneficios de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983
y 26 de abril de 1984, a Enrique O/iván Puyaltó para la
adaptación de la industria cárnica de embutidos en Baree·
lona.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición formulada por
Enrique Oliván Puyaltó, para la adaptación de la industria cárnica de
embutidos en Barcelona, acogiéndose a los beneficios previstos en las
Ordenes de 16 de septiembre de 1983 Y 26 de abril de 1984, Y demás
disposiciones complementarias para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Anular los beneficios de zona de preferente localización industrial
agraria de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984,
concedidos a Enrique Oliván Puyaltó en Barcelona, por Orden de 17 de
noviembre de 1987 (~letínOficial del Estad.o» de 5 de enero de 1988),
por renuncia expresa del interesado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 13 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general, de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez Andés Suárez del Otero.
Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,

397 ORDEN tJe 13 de diciembre de 1988 por la que se anulan
los beneficios del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero a
«Hermanos To"es Maieas, Sociedad Limitada». para
trasladarJ ampliar un matadero de conejos en Santa
Eulalia (Teruel).

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición formulada por
«Hermanos Torres Maicas, Sociedad Limitada», para el traslado y
ampliación de un matadero de conejos en Santa Eulalia (Teroel),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de
13 de enero y demás disposiciones complementarias para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Anular .los beneficios de zona de preferente localización industrial
agraria del Real Decreto. 634/1978, de 13 de eoero, concedidos a
«Hermanos To"", Maicas, Sociedad Limitada», de santa Eulaliá
(Teruel), por Orden de 10 de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27) por renuncia expresa del interesado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1~87), el Director ¡enera! de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernande Ménclez de Andés Suárez del Otero.
Umo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 13 de diciembre de 1988 por la que se anulan
los beneficios de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983
y 26 de abril de 1984, a doña Dolores Pont Frefxas para la
adaptación de su industria cárnica en Tordera (Barcelona).

De confonnidad con la propuesta de esa Dirección GeneTaJ de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre. la petición. fonnu!ada po!' doña
Dolores Pont Freixas para la adaptaCIón de la lDdustna cárnica de
embutidos en Tordera (Barcelona), acogiéndose a las OrdeD;es d~ ~6 de
Septiembre de 1983 Y 26 de abril de 1984, y demás dISpoSICIones
complementarias para su ejecución y desarrono,

Este Ministerio ha dispuesto:
Anular los beneficios de zona de preferente localización ~ndustrial

agraria de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abnl de 1984
concedidos a doña Dolores Pont Freixas en Tordera (Barcelona), por
Orden de 26 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
mayo) por renuncia expresa de la interesada,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 13 de diciembre de J988.-P, D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

394 ORDEN de 28 de noviembre de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administra·
tivo número 408.809, interpuesto por don Manuel Sáinz de
Baranda lbdñez.

Habiendose dietado por el Tribunal Supremo, con fecha 22 de enero
de 1986, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo
número 408.809, interpuesto por don Manuel Sainz de Baranda Ibáñez,
sobre sanción de multa en materia de vinos, sentencia cuya parte
dispositiva dice as!:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo número 408.809, promovido en única instancia por el
Procurador don Luciano Rosch Nadal, en nombre y representación de
don Manuel Sainz de Baranda lbáñez, frente a los acuerdos del Consejo
de Ministros, de 13 de abril y de 2 de noviembre de 1983, debemos
confirmar y confirmamos los mismos, por ajustados a Derecho; sin
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 28 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Desestimar el presente recurso eontencioso-administrativo, y en su
consecuencia, debe declarar y declara que el acto administrativo
recurrido se ajusta a derecho, confirmándolo en todos sus términos. Sin
hacer una expresa declaracíón de condena en costas respecto de las
derivadas de este recurso jurisdiccional.» .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el recunente y
admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 28 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente el IRYDA.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 28 de .noviembre de 1988 por la que se
considera incluida en zona derre.ferente localización indus
lrial agraria. y se aprueba e proyecto definitivo para la
instalacion de un me,""o de flores. en Larca (Murcia),
promovido por la Sociedad Agraria de Transformación
número 6.331 «Flors,uesle».

Ilmo. Sr.: De conformidad ~n la propuesta elevada por esa
Dirección General ,de Industrias AgrariaS: y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la Sociedad~ de Transfonnaci6n número
6.331 «Florsureste», paTa la instalación de un mercado de flores. en
1.orca (Mun:ia), acogiéndose a la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
Decreto 2392/1972, de 18 de asusto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, y demás disposiciones dietadas para su ejecución y desarrollo,

·Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

1. DeclaI1lr incluido en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en la Ley
15211963, de 2 de diciembre; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

2. Conceder ala citada Empresa, para tal -fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo tercero y en
elapanado 1 del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
co la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios de 118.782.692 pesetas.

4, Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con car¡o a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1988,
programa 712·E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 15 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de
17.817.403 pesetas.

5. Conceder un plazo hasta el día 3J de diciembre de 1988, para
que la Empresa beneficiaria justifique las inverSiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba. y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos. preferente
mente a favor del Estado, los terrenos o Instalaciones de la Empresa


